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MINISTERIO DE JUSTICIA

1491 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 1999, de la Secre-
taría de Estado de Justicia, por la que se rectifica
la de 1 de diciembre, por la que se convocaban a
concurso de traslado plazas vacantes de Oficiales,
Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia.

Habiéndose padecido error material en el concurso de traslados
por el que se convocaban plazas vacantes entre Oficiales, Auxi-
liares y Agentes de la Administración de Justicia de fecha 1 de
diciembre pasado, y según lo establecido en el artículo 105 de
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se transcriben a con-
tinuación las oportunas rectificaciones:

Donde dice: «Juzgado Penal número 1, Cartagena (Murcia):
9112500130160-15-4. Número de vacantes de Auxiliares: 3».

Debe decir: «Juzgado Penal número 1, Cartagena (Murcia):
9112500130160-15-4. Número de vacantes de Auxiliares: 2».

Eliminar la siguiente plaza:

Juzgado de Paz Alcantarilla (Murcia): 9112900030050-15-1
(Cuerpo de Oficiales).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1999.—El Secretario de Estado,

P. D. (Orden de 29 de octubre de 1996), el Director general de
Relaciones con la Administración de Justicia, Juan Ignacio Zoido
Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio
de la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE FOMENTO

1492 ORDEN de 30 de diciembre de 1999 por la que se
convoca concurso específico referencia FE12/99 para
la provisión de puestos vacantes en el Departamento.

Vacantes puestos de trabajo en el Departamento, dotados pre-
supuestariamente, cuya provisión se estima conveniente en aten-
ción a las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, según redacción dada por el artículo primero
de la Ley 23/1988, de 28 de julio, así como en el artículo 40.1
del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, previa autorización del Ministerio
de Administraciones Públicas, y en uso de las facultades atribuidas
por el artículo 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del Esta-
do, ha resuelto convocar concurso específico para cubrir las vacan-
tes que se relacionan en el anexo I de esta Orden, con arreglo
a las siguientes bases:

Primera. Participantes.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artículo
20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, adicionado por el artículo
103 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre y a tenor de los
análisis de la distribución de efectivos en la Administración General
del Estado, podrán participar en el presente concurso:

A) Para obtener puestos en los Servicios Centrales:

Los funcionarios de carrera en situación administrativa de servi-
cio activo, o en cualquier otra con derecho a reserva de puesto,
que estén destinados, con carácter definitivo o provisional (incluida
la comisión de servicios), o tengan reserva de puesto, en los Servi-

cios Centrales de los distintos Ministerios, Organismos Autónomos
y Entes Públicos, a excepción del Organismo Autónomo Jefatura
Central de Tráfico (comparativamente peor dotado).

B) Para obtener puestos situados en los Servicios Periféricos:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva, a excepción de los suspensos en firme mientras dure la sus-
pensión y de los destinados o con reserva de puesto en los Servicios
Centrales del Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico
y en las Provincias de Barcelona, Cádiz, Girona, Illes Balears,
Las Palmas, Madrid (Servicios Periféricos), Málaga, Santa Cruz
de Tenerife y Tarragona y en las ciudades de Ceuta y de Melilla
(comparativamente peor dotados), con las siguientes limitaciones:

a) Los funcionarios destinados o con reserva de puesto en
la provincias de Alicante (comparativamente peor dotada) sólo
podrán concursar al puesto situado en la misma.

b) Los puestos situados en las Provincias de A Coruña, León,
Lugo (comparativamente mejor dotadas) sólo podrán ser solici-
tados por funcionarios que tengan destino o reserva en cualquiera
de esas Provincias o en alguna otra de las siguientes: Álava, Astu-
rias, Ávila, Burgos, Cantabria, Castellón, Huesca, La Rioja, Lleida,
Navarra, Ourense, Palencia, Pontevedra, Salamanca, Segovia,
Soria, Teruel, Valladolid, Zamora y Zaragoza.

c) Estas limitaciones no se aplicarán a los puestos para los
que es necesaria una formación técnica específica.

2. Cumplidos los requisitos establecidos en el apartado ante-
rior, podrán participar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado, excepto los suspensos
en firme mientras dure la suspensión, que pertenezcan a Cuerpos
y Escalas clasificados en los grupos establecidos en el artículo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y que reúnan las condiciones
generales exigidas en las bases de esta convocatoria, así como
los requisitos previstos en la correspondiente relación de puestos
de trabajo y que se detallan en el anexo I.

3. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán solicitar
en la propia instancia la adaptación del puesto solicitado, que
no suponga una modificación exorbitante en el contexto de la
organización.

4. Estarán obligados a tomar parte en el presente concurso
los funcionarios que se encuentren sin destino definitivo en el
Departamento, salvo los que se hallen en comisión de servicios,
solicitando como mínimo todas las vacantes de la misma localidad
a las que puedan acceder por reunir los requisitos establecidos
en esta convocatoria. Los funcionarios que hayan reingresado al
servicio activo mediante la adscripción provisional a un puesto,
sólo tendrán la obligación de participar si se convoca ese puesto
que ocupan provisionalmente.

5. Los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior y que
no participen, podrán ser destinados a las vacantes que resulten
en la misma localidad después de atender las solicitudes de los
concursantes.

6. Los funcionarios con destino definitivo, en servicio activo,
en servicios especiales o en excedencia para cuidado de hijos,
sólo podrán tomar parte en esta convocatoria si, al término del
plazo de presentación de instancias, han transcurrido dos años
desde la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo en el ámbito de una Secretaría de Estado, de un Depar-
tamento Ministerial en defecto de aquélla, o en los supuestos pre-
vistos en el artículo 20.1. e) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
o por supresión del puesto de trabajo.

7. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades
Autónomas sólo podrán tomar parte en el presente concurso si,
en la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias,
han transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

8. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular [artículo 29.3 c) de la Ley 30/1984], y en excedencia volun-
taria por agrupación familiar (artículo 20 de la Ley 22/93, de
29 de diciembre), solo podrán participar si, al término del plazo
de presentación de instancias, han cumplido el plazo mínimo de
dos años que han de permanecer en dicha situación.

9. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reser-
vados puestos en exclusiva no podrán participar en concursos
para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indis-
tinto, salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públi-


